
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSOS DE ¡NCONFORMIDAD:
Rt-5412023, Rl-55/2023 Y Rl-56/2023
ACUMULADOS

RECURRENTES:
JAIME BONILLA VALDEZ, SENADOR
DE LA REPUBLICA Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN DE QUEJAS Y

DENUNCIAS DEL INTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

TERCERA INTERESADA:
XXXXXXXXXXX Y OTRO

MAGISTRADA I NSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja Galifornia, veinte de diciembre de dos milveintitrés

Vista la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunalde Justicia Electoral, con la que

informa se recibió en Oficialía de Partes, el escrito signado por

XXXXXXXXXX, por medio del cual refiere desahogar la vista otorgada

mediante auto de catorce de diciembre de la presente anualidad' por lo

que manifiesta su inconformidad con la sentencia dictada en el

expediente que nos ocupa, así como la presentación de Juicio para la

Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en

contra de la misma; por lo que con fundamento en los artÍculos 321,

párrafos segundo y tercero de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta elsiguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tienen por recibido el escr¡to de cuenta, agréguese a los

presentes autos para que obren en el expediente como en derecho

corresponda.

SEGUNDO. Téngase a la recurrente, desahogando la vista otorgada

por auto de catorce de diciembre de la presente anualidad, y por hechas

las manifestaciones que expresa en su ocurso'

x Dato proteg¡do de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

MexiCahos; äsí como los diversos 3, fracción lX, 31 y 47, de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados.



Rt-54t 2021 Rt -55/2023 y Rt -56/2023 AC U M U LADOS

NorlFíQUESE a tas partes poR ESTRADOS, pubtíquese por LtsrA
y en el s¡T¡o oFlclAL DE TNTERNET de este órgano jurisdiccionat

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley
Electoral del Estado de Baja california; 63, 66, fracción v y 6g del
Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Baja California.

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción,
cARoLA ANDRADE RAMos, ante la secretaria General de
Acuerdos, KARLA GtovANNA cuEVAs ESGALANTE quien autoriza
ydafe
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